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La necesidad de contar con una cuhierta fotoprAfica del pafs,
adquiere cada vez mayor relrvancia. La existencia del antiguo Pro
yecto Aerofotogramétrico (P.A.F.), realizado entre lo~ años 1960
y l~ó~ a consecuencia del terremoto que afectó a Chile poco antes,
ha demostrado que ellas constituyen un valioso iT'strumento en el
trabajo de lo~ rrofesionale~ y tecnicos Que por diferentes razones
depieron utilizarlas. Las fotografías aére~s permiten conocer el
territorio, investigarlo y planificar sohre él, con una base alta
mente científica y práctica, en una serie de disciplinas. Sin du 
da, son los organismos estatales de investi~aci6n de recursos y
planificaci6n del desnrrollo regional y/o nacional, quienes han re
currido con mayor frecuencia a este elemento técnico, y quienes 
continuarán haciéndolo máxime cuando las exigencias del despegue
ohlipan a tra~ajar racionalmente en todo el territorio nacional.

La QJtima cuhierta fotográfica efectuada a nivel nacional fue
el P.A.F. CHILE/flFA/RIfl, que tiene ya diez años de antiguedad.
Pr§c~icamente se ha llega~o al límite de su uso. Por otra parte,
dej6 extensas zonas del país sin cuhrir. Posteriormente se han to
mado fot0graflas re ~rras restrin~idas para satisfacer necesida 
des inmediatas de organismos int~resados en ellas.

Fn consecuencia, el Instituto de Investigación de recursos Na
turales (IPfN-rORFfI) estima que dche disponerse un mecanismo que
nermita satisfacer esta necesidad en forma expedita, de tal mane
ra que las diferentes instituciones que deben recurrir a la foto
grafía aérea, así co~o nor las propias ohligaciones de IREN, oh 
tengan los juegos necesarios para su mejor servicio.

2.- ~ituación Actual en materias aerofotogram~tricas.

2.1. FsallPma Institucional.

Los or!!anismos que. tienen rplación con la toma de fotografías
a@reas y pstu~ios pspecf~icos a nartir de ellas, son la Fuerza A~

rea de rhilc, a traves dp su Servicio Aerofotogram~trico (SAF), el
Instituto r.eo~r§fjco ~ii]itar (Inq, el Instituto d.e Investigación
~p Recursos ~aturalps (IRF~-rORFO) y pI Instituto J!idrográfico d0
la Armada fiara las zonas costeras.

I.a toma de foto?raffas a~reas es realizada por el SAF de la
FAfl!. PI Tr.~4 tiene 1:1 responsahilidad dE' realizar los levantamien
tos cartográficos ~e las §rcas so~revoladas. IRF~ coordina la rea
lizRci~n ~e las cuhiertas aerofotográficas y levantamientos car~
tográficos, determinando las áreas de prioridad según los intere
SE"S esnecfficos de' dieras áreas Que le sean asignadas. Estos estu
dios específicos dicen relación con Pso de la Tierra, Suelos, Ca~
Pélcidad de Uso dE" la Tierra, Hidrología, Ge0Jnorfología y Geología.
ftsimis~o, IREN adminifltra la distri~ucjón y venta de fotografías
a 105 interesados, sean estos Instituciones del Estado o rarticu
lares.
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rada una de las funciones señaladas a los distintos organis
mos mencionados, est~n asignadas por l~yes y decretos en que acla
ra y fija las funciones ~~ ca~a uno de ello~. Pe este modo, las 
institucionps mencionadas cuentan con nersonal capacitado y con e
lem~ntos necesarios para ]a realizaci6n de sus funciones.

Sin emhargo, el gran incremento que ha tenido el uso de la 
fotografía aérea ~a ohli?ado a realizar grandes esfuerzos para cu
hrir ~reas en las Que aún no se cuenta con ellas, como también a
mantener actualizada la cuhierta existente, 10 que ha hecho insu
ficiente los elementos con qtle actualmente cuentan estas Institu
ciones.

2.2. r.uhierta Fotogr~fica Realizada en el País.

En líneas generales, las cubiertas fotográficas que se han
realizado en el pa{s nueden dividirse en cinco nartes:

- Vuelo Trimetrog6n, realizado en los aftas 1944-1945 por la Fuer
za A€rea Norteamericana ctlP cuhri6 ~a totalidad continental del
país, o sea alrededor dp 756.945 Km •

- ,ruel o Pvcon, realizado en los años 1954-1955 Dar compañ{as ex 
tranjeras y qne cuhrió un total de 215.000 Km 2 , desde el extre
mo norte ha~ta Concepción.

- Pro ectn Aerofoto ramétrico CHILE/OEA/BID, que fue realizado por
compañlas extranjeras e i o al d lcit en el Dais de los equi
nos y materiales necesarios. Cubri6 233.500 Km2 de la región co~
prenñi0a entre Pconcagua y rhiloé.

- Levantamiento realizado por el Servicio Aerofotogram~trico de la
Fuerza Aérea (SAF) , or?anismo aue fue dotado de los elementos ne
cesarios para este tipo de lahores con posterioridad al PAF. Fs7
tos levantamientos han cuhierto un total de 199.602 Km 2 en diver
sos puntos del pars.

Levantamientos recl,os para realizar estudios ?eo16gicos y mine 
ros Que fueron ejecutados por compañías extranjeras debido a la
imposihilidad de realizarlos con elementos nacionales por ser a
escalas muy pequeñas.

~.- nisroni~ilidac de fquiros Fxistentes en el País.

a) Servi ci o Aerofotogramét rico de la FAr.JI.

- nos aviones Twin 0tter equipados especialmente para la to
ma de fotografías aéreas, con sus c~maras y equipos anexos.

- Fquipos de restitución para confeccionar cartas topo~ráfi

cas en ba~~ a las fotngrafías aéreas.

l-) Instituto Vjdrogr~fico de la Armada.

- Un avi ón eqlJi nado rara la toma de fotogra fías aéreas con
sus c~maras y equipns.

- fquinos O~ r~stituci~n ~ara la confecci6n ~p las cartas
n§uticas.
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c) Instituto re-Jográfico ~filitar•.
- Fquipos completos nara la confecci.ón de la cartografía

regular de-l país.

"') r~ntro ~e r~odesia de la ITniversidad de Crile.

- Re5tituidor~s y equipos para la confección d~ cartas to
pográficas.

e) Instituto de Investigaciones r.eol6gicas.

- Equipos ne-cesarios para realizar levantamientos aeromag
n~ticos rara la prosp~cción de mineralps ferrosos.

f) Romisión d~ Investigacinn de Energía Atómica.

• Fouipos ne-cpsarios p~ra la prospección afirea rle minerales
radioactivos.

p.) Particulares.

- Fxisten rarticuJares que poseen equipos de restitución pa
ra la confección de planos topográficos.

t\.- usuarios dE' los Sp.rvicins.

Tos principales llsuarins de las fotograffas a€reas y fotomosai
cos son, entre otros, los siguientes:

a1 Pinisterio de Fconomía:

- Corporación ¿e Fomp.nto ~e la Producci6n (fORFO)

- Fmpresa Nacional del Petr6leo (E~AP)

- Fmpresa Nacional de El~ctrici~ad (FNPFSA)

- Fmpresa ~acional de Telpcomunicaciones (F~TFL)

- Instituto Forestal

- Instituto de Investigacinnes r.eo16gicas

- Instituto de Fomento Pesquero.

h) "inisterio de Agricultura:

- ~~rvicio Agrícola r.anadero (SAr.)

- rorporación C~ Peforestación

- rnrpnraci6n de Reforma Agraria (CORA)

- Instituto de Desarrollo Agropecuario (I!'\PAP).

c) Hinisterio de Pelacinnes Exteriores:

- nire-cci6n de Fronteras y Límites.

d) ~fjnisterio de arras Pú~licas y Transportes:

- Direcci6n de P.ie~o

- rirección de Vialidad

- Dirección de Aeropuertos.
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e) Hinisterio de la vivienda v t'rranismo.,

- r.orporac i ón de t-1ej orami ento llrhano

- Corporaci6n de la Vivienda.

f) Ministerio de Hacienda.

- Servicio de Impuestos Internos.

g) Uinistf.'rio de Tierras y CC'1lonizaci6n.

- Pirecci6n de Tierras v Bienes Nacionales

- Pirecci6n de Asuntos Indigenas.

h) '~injsteri.o de r.finería.

i) Vinisterio de Defensa.

- Fjercito e Instituto GeoRrifico Militar

- ruerza Aérea

- ~1arina e Tnsti tuto Hidrográfico de la Armada.

j) Particulares.

Este uso 10 ~acen tanto desde el punto de vista agrícola como
minero y otros.

5.- Pro osici6n Preliminar
ero otogrametrlcos.

ne los antecedentes expuestos se desprenden las siguientes con
clusiones que definen y estahlecen la realiclad actual sohre mate :
rias aerofotogramétricas en el pais:

a) Se hace evidente la necesidad de disponer de serV1ClOS aerofoto
gram~tricos en forma permanente, continuada y orportuna. Su im:
portancia para el desarrollo del país es orvia.

h) Fxisten actualmente en el pafs diversos elem~ntos materiales
que ~ermiten otorgar parcialmente estos Servicios. Estos elemen

tos están distrihuídos en diversas instituciones estatales, con
funciones especfficas muy diversas e independi.entes, disponien
do cada una de ciertos equipos y personal especializado para e
fectuar su labor nro?ramada.

c) ~f.' impone la necesidad de de~arrollar una estructura orgánica
adecuada, que nermita utilizar los elementos repartidos en di
ferentes instituciones, sin qu P estas pierdan los objetivos
para los cuales fueron creadas. La finalidad perseguida es pro
porcionar los servieios aerofotograw~tricos esenciales que el
país requiere, mediante el uso de los medios y recursos disponi
hIes, la complementnci6n necesaria de estos y la coordinaci6n 
operativa de las instituciones relacionadas con la materia.

ne acuerdo a estas conclusiones y para los efectos de cumplir
con las funciones y servicios aerofotogram~tricos previstos, se
propone el estah1f.'cimiento de un esquema estructural sohre la base
de dos unidades de trarajo, de car§cter aut6nomo, una operativa y
la otra técnica-financiera-comercial, interdenendientes entre si,
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quP en su acci6n conjunta podrían proporcionar los servicios aero
fotogram~tricos npcesarios.

5.1. Unidad 0pf'rati.va.

rrear en ~lnci6n del Servicio Aerofotogram€trico de la Fuerza
Aérea (~AF), upa unidad onerativa adecuadamente equipada, tanto en
su aspecto material como en pprsonal esrecializado permanente. Es
ta unir1::¡d tendría las siguientes responsabilidades:

- Ffectuar los vuplos aerof'otogramétricos que le sean asignados de
acuer~o a las espe~ificaciones solicitadas.

- Ffectuar los vuelos d{' prospección aérea de recursos, especialme~

te recursos mineros.
- Proporcionar las f0tografías aéreas de las escalas especificadas.
- Custodiar el material original de aerofotorrafías.
- Arlministrar y usar esuecff'icamente en dichos trahajos los equipos

complementarios de aerofotoprametría y prosnección que le propor
cionan nor conveni.o otros organismos estatales.

- Para facilitar el cumplimiento de estas funciones solo recihir~

la encomen0aci6n cle trahajos a través de convenios con la unidad
comercial y financiera.

- Fstas funciones no incidir~n en ahsoluto en las materias especi
ficas que df'her~ desarrollélr el SAF en relaci6n con la nefensa
~aci onal.

5.2. {lnidad Financiera y Comercial.

Crear en hase al rREN una unidad técni.ca, financiera y comer
cial, cuyas funciones específicas serán las siguientes:

- Particinar en el eouipami{'nto de la unidad operativa proporcio 
nando equipos y materiales Que ser~n a~~inistrados por esta uni
dad v usados en los proyectos que se le encomienden.

- Participar en el financiamiento de los proyectos especificos que
s(' comienzas.

- Comercializar y distri~ujr el material rroducto de los vuelos y
prospecciones, para ]0 cual se coordinará con la unidad operati
va.

- Adaptar el material producto de los vuelos y prospecciones dp a
cuprdo a las necesidades de los usuarios.

- Programar los trahajos específicos de prospecciones mineras a€ 
reas u otras oue se renuieran.

- Crear y administrar el Fendo Aerfoto~ramétrico, sobre la base d~

un recargo norcentual sohre el material transado.
Este Fondo estarfa destinado a mantener actualizada la cubierta
a~rofotogramétrica.

- Fs recomendahle Que el IRFN constituya el nOcleo de esta unidad
t€cnica financiera y comercial y que su acci6n sea interdepen 
diente con la unidad operativa en términos de pro~ramas, finan
ciamiento y equipamiento. Asimismo, la ac~ión de esta unidad té~

nica, financiera y comercial de~er~ ser intpprada con los usua 
rio~ del material proclucto de vu~los y rrospecciones. La actual
dependencia administrativa de IREN de CORF0 df'her~ ser mantenida.

A.- l.a ~dquisici6n de material de vuelo y otros equipos, planteada
como alternativa a la contrataci6n de compañías extranjeras,

deher~ estar inclufda en un esouema como el propuesto o de indole
similar, nero f'n todo caso, tendr~ que ser a~ordada dentro de una
solución glohal para los proh1~mas aerofotogramétricos.
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7.- Se estima recomendahle que 105 planteamientos y alternativas
de ~oluci6n proruesta sea consultada con la Comandancia de la

Fuerza Aprea de Chile. La orinión de esta entidad es fundamental
resnecto a las materias tratadas v la soluci6n propuesta.


	Documento 001
	Documento 002
	Documento 003
	Documento 004
	Documento 005
	Documento 006
	Documento 007

